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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 

AUXILIESE de nuevo, La presente comisión, conferida por la Corte Superior 

de Justicia de Lima – Juzgado QUINTO DE PAZ DE LETRADO de 

BARRANCO Y MIRAFLOREZ, a través del Ministerio de relaciones 

exteriores,  dirección de  asuntos migratorios,  carta rogatoria número  0126-

2019-0-1809-jp-ci-05 LSC, por tanto, se dispone notificar de manera 

inmediata al señor JONATHAN MEJIA NARANJO,  quien funge como 

demandado en ese vecino país de Perú, dentro del proceso de alimentos 

promovido por YERLADIN YURICO CARHUAMACA, quien debe  asistir a 

través de medio virtual a la audiencia  que se reprograma para el día  7 de 

NOVIEMBRE  de 2022 a las 10:00 am. 

 

Para lo cual se ordena, por medio del centro de servicios judiciales, se libre 

atento oficio al señor JONATHAN MEJIA NARANJO,  notificándole que, debe 

comparecer a la audiencia  referida y el dia y la hora señalada, audiencia que 

se llevara a cabo por medio del aplicativo GOOGLE HANGOUTS MEET para 

lo cual deberá el demandado ingresar al link: https://meet.google.com/jgq-

txqy-veu  en la hora  indicada. 

 

En tal sentido, se dispone, a través del centro de servicios que, a la presente 

citación deberá extenderse un acta, donde se consignará todo lo descrito en 

este auto, haciendo entrega de copia de todos los anexos allegados. Deberá 

un empleado adscrito a ese centro, trasladarse de manera personal al Barrio 

el RECREO Manzana V casa número 7 de esta ciudad.  Además, se le harán 

las advertencias de ley, en caso de no comparecer al acto mencionado.  

 

Hecho lo anterior, devuélvanse las diligencias a su lugar de origen, por medio 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

JUEZ 

gym 
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